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1. Resumen ejecutivo.

Durante el ejercicio 2025, el Comité de Ética y de Prevención de Conflicto 
de Interés de la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) centró sus 
esfuerzos en el fortalecimiento de la cultura de integridad institucional, 
destacando lo siguiente:

• Actualización integral del Código de Conducta, logrando su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

• Se implementó una campaña estratégica de comunicación dirigida a todo 
el personal de la SAF para garantizar el conocimiento del Código, las 
funciones del Comité y los mecanismos institucionales para la 
presentación de delaciones, promoviendo un entorno de confianza y 
confidencialidad.

Se capacitó al personal en relación con la Ética y Conducta profesional, 
asegurando que el actuar de cada servidor público esté alineado con los 
principios de honestidad y eficiencia que exige la Secretaría.

2. Directorio de integrantes del Comité de Ética.

Nombre 
Fotografía complet

Luis
Alberto
Martínez
Ortega

Jorge 
Sastre de 
la Cruz

Categoría 
dentro del 

Comité

Presidente

Suplente de 
Presidencia

Correo electrónico 
institucional

luismartinezo@tabasco.gob.mx

jorgesastre@tabasco.gob.mx

Teléfono
institucíona

extensión
9933104000 
Ext. mi

9933104000 
Ext. 14021

mailto:luismartinezo@tabasco.gob.mx
mailto:jorgesastre@tabasco.gob.mx


í» «t

i-:

Germán
Arturo
Gutiérrez
Cortés

Titular del 
Órgano
Interno de
Control

germangutierrez@tabasco.gob.mx 9933104000
Ext. 11602

*

Linda
Mariana
Culebro
Gutiérrez

Secretaria
Ejecutiva lindaculebro@tabasco.gob.mx

9933104000
Ext. 14146

María del
Carmen
Gallegos
Díaz

Secretaria
Técnica

ma riaga 1 legosd @tabasco.gob.mx 9933104000
Ext. 14129

á. Andrés
Barceló
González

Director
Propietario

andresbarcelo@tabasco.gob.mx 9933104000
Ext. 14091

Arelí de la
Huerta
Rodríguez

Subdirectora
Propietaria

arelidelahuerta@tabasco.gob.m
X

9933104000
Ext. 11074

Karla
Adriana
Godínez
González

Jefa de
Departament 
o Propietaria

kariagodines@tabasco.gob.mx 9933104000
Ext. 14425

m
i

María
Guadalupe
de los
Llanos León

Jefa de Área 
Propietaria

mariadelosllanos@tabasco.gob.mx 9933104000
Ext. 11090

H
áüMlíí

José Luis
Morales
Antonio

Operativo
Propietario

josemoralesa@tabasco.gob.mx 9933104000
Ext. 11221

mailto:germangutierrez@tabasco.gob.mx
mailto:lindaculebro@tabasco.gob.mx
mailto:andresbarcelo@tabasco.gob.mx
mailto:kariagodines@tabasco.gob.mx
mailto:mariadelosllanos@tabasco.gob.mx
mailto:josemoralesa@tabasco.gob.mx
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3. Primera parte del Informe Anual de Actividades del 

Programa Anual de Trabajo.

Con el objetivo de consolidar los principios de todo servidor público y garantizar un 
desempeño institucional íntegro, se ejecutaron las siguientes líneas de acción;

Y

/

4

Marco Normativo Institucional: Presentación y oficialización del 
nuevo Código de Conducta, estableciendo las bases del 
comportamiento ético en la Secretaría.

TABASCOi

Lineamientos

Ejercido
Presupuestal
2025

Código de 
Conducta
deliSccretiráde 
Administración y 
Finanzas

Gobúriw TiMSfvtKÍi Comunicados Neliciis
iRegistrate LLAVE PORTAL

a^uí^TABASCO

ImMiMfitespineiProMsode
pRigranaciónPresifwstarii
ekiligricsndd
Anteproyecto d( 
Presiipuesto de Egresos

EJCRCICIO FISCAL 2026

Comité de Ética 
y de Prevención 0 X 
de Conflicto de 
Interés

2025

Untamientos 
metodológicos 
paralaeieiwadón , 
de¡l>OA2C24 R1>



Capacitación: Impartición de conferencias especializadas en materia 
de integridad, valores y conducta profesional.

Campaña de Difusión: Implementación para socializar el contenido y 

la obligatoriedad del Código de Conducta.

CONOCE EL NUEVO __
CÓDIGO DE CONDUCTA

secretaría de AOMIN4ST«ACIÍiH V FINANZAS

Ef«arH>* •! eodt0O y 
consúltale AQUI



Formalización del Compromiso Etico: Gestión y recolección de 

la Carta Compromiso, logrando que el personal asuma formalmente 
su adhesión a los principios institucionales.

\

BUii i FINANZAS
eos

CARTA COMPROMISO

El qu« suscribe^

bajo protesta de decir verdad, manifiesto conocer y comprender el 

contenido y aicance del Código de Conducta de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. así como 

su naturaleza y las directrices que establece para las personas servidoras 

públicas de esta Secretaría. Derivado de lo anterior, me comprometo a 

desempeñar mi empleo cargo o comisión en cumplimiento de lo 

establecido en el Código de Conducta y de Ética de las Personas Servidoras 

Públicas de la Administración Pública Estatal y confórme a los principios, 

valores y reglas de integridad contenidos en éstos asumiendo y 

promoviendo al cumplimiento de mis deberes como Servidor Público, con 

el objeto de fortalecer la ética en el servicio público en beneficio de la 

sociedad.

Villahermosa. Tabasco, a__ de_______ del año 2025.

ATENTAMENTE



Mecanismos de Denuncia Ciudadana y de Servidores: Instrucción 

detallada sobre el procedimiento para la presentación de delaciones, 
garantizando el conocimiento de los canales oficiales y la protección de 
la confidencialidad.

Cualquier persona que conozca de 
presuntas vulneraciones e 
incumplimientos a los Principios 
Constitucionales a lo dispuesto en el 
Código de Ética y/o Código de 
Conducta, podrá presentar una 
denuncia ante el Comité, a efecto de 
que se investiguen los hechos 
señalados.

Las denuncias deberán presentarse 
por escrito dirigido al Comité, por los 
siguientes medios:

Correo Electrónico: 

saf.comiteetica@tabasco.gob.mx

O directamente en las oficinas de la 
persona servidora pública que ocupe 
la Secretaria Ejecutiva del Comité.

MsS riHAKZAS
CM

PROCEOMIENTO DE RECfPCidN V ATENCIÓN OE DELACIONES DEL COMITt 
DE ÉTICA V M PREVENCIÓN DE CONFUaOS DE INTERÉS DE U SCCAETARÍA 

DE AOMWSTRAOÓN Y FMANZAS

mailto:saf.comiteetica@tabasco.gob.mx


3.1. Capacitación y sensibilización.

El Comité de Ética de ia Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) 

organizó dos conferencias durante el año 2025, enfocadas en la sensibilización y 
profesionalización del personal en pilares esenciales de la función pública:

"Código de Ética y Código de Conducta": Esta sesión buscó fomentar 

la integridad, el compromiso inquebrantable y el uso responsable de los recursos 
públicos en el ejercicio diario de sus funciones.

Trimestre Tema del
Curso/taller/capacitación

Fecha del
cursoAaller/capacitación

Hombres
capacitados

Mujeres
capacitadas

Total

1 Código de Conducta de 
la Secretaría de 
Administración y
Finanzas y Código de
Ética de los Servidores 
Públicos.

31- octubre -2025 57 61 118

2 Código de Conducta de 
la Secretaría de 
Administración y
Finanzas y Código de
Ética de los Servidores 
Públicos.

05- diciembre - 2025 n 29 40



3.2. Dífúsíón o divulgación.

El 31 de octubre 2025 el Comité de Ética difundió a las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría trípticos con la información necesaria para 
conocer el Código de Conducta.

El 07 de noviembre 2025 se procedió a la divulgación a través del Gestor 
Documental de la Secretaria de Administración y Finanzas, de la importancia del 
conocimiento y firma de las cartas compromiso que deben de tener todo servidor 
público.

Acción Trimestre Actividad ^

Procedimiento para
atención y seguimiento de
delaciones 4

Difusión a través de trípticos y de protectores 
de pantalla en los equipos de cómputo de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, todo 
lo relacionado con la presentación a una
delación.

Prevención del acoso y 
hostigamiento sexual

4
Difusión de trípticos referente a la presentación 
de delaciones.

Código de Ética/Código de 

Conducta 4

Durante el mes de Octubre a Diciembre en los 
equipos de cómputo de la SAF, se difundió el 
código QR con el Código de Conducta.

3.3. Mejora de Procesos.

Debido a que no se detectaron conductas contrarias al Código de Ética y/o al 
Código de Conducta no existen sugerencias para modificar procesos o tramos de 
control en las unidades administrativas que integran esta Secretaría.

10



3.4. Atención de delaciones.

Acoso laboral y 
denuncia de 

irregularidades
Masculino 12-08-2025 Concluida

3.5. Actividades de gestión del Comité de Ética, y 

colaboración con el DEPCI.

Se llevaron a cabo 4 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias durante el año 2025

No. Tipo de delación

Informe de delaciones recibidas
Género del Fecha de inicio Estatus Turnado al OIC/

delator________ del proceso área jurídica

en las cuales se vieron los avances de las actividades del Programa Anual de 
Trabajo 2025.

• 1 era sesión ordinaria 06 de junio de 2025;
• 1 era sesión extraordinaria 18 de julio de 2025:
• 2da sesión ordinaria 28 de julio de 2025;
• 2da sesión extraordinaria 08 de septiembre;
• 3era sesión ordinaria 26 de septiembre de 2025;
• 4ta sesión ordinaria 5 de diciembre de 2025.

Se atendió 1 delación presentada por presuntas vulneraciones al Código 
de Ética y/o Código de Conducta, de la cual se ha emitido las siguientes 

recomendaciones:
• 1 recomendación de curso virtual
• 1 recomendación de acción de mejora.
• 1 recomencsción de lectura de la presentación "Étice y 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

11



4. Segunda parte del Informe Anual de Actividades del Programa Anual de Trabajo.

OBJETIVO DESCRIPCION META PROGRAMADA CUMPLIMIENTO DE LA FECHA DE FECHA DE FIN MEDIOS DE VERIFICACIÓN
DE LA META AL (FECHA DE INICIO

ACTIVIDAD CORTE)
Formular el Un Código de conducta

Código de 
Conducta

proyecto del Un Código de publicado en la página httPsy/tabascQ.qob.mx/sItes/default/flIes/users/userspfta basco/
Código de conducta publicado web 06-05-2025 04-09-2025 CODICO-DE-CONDUCTA-5AF-2025.pdf
Conducta de la en la página web
dependencia 100% de cumplimiento

Dos cursos de
capacitación y
sensibilización a

Capacitación y 
sensibilización

Gestionar y
coordinar las
acciones
necesarias para

servidores públicos. 
Cursos; 1 .> Ética 
Pública; dirigido a 70 
personas en el mes de 
Septiembre 2025
2.- Derechos humanos:
dirigido a 70 personas

70 Servidores Públicos 
capacitados.

18-03-2025 05-12-2025
Evidencia fotográficas

impartir las
capacitaciones

100% cumplimiento Lista de asistencia

en el mes de
Septiembre 2025

Elaborar 
trípticos o 
¡nfografías y/o 
fotografías

Promover y
difundir ios
contenido del 
Código de Ética. 
Código de 
Conducta

impresas o 
digitales
alusivas al
Código de 
Conducta, en
donde se
plasme el 
comportamient 
o ético al que 
debe sujetarse 
el personal.

Tríptico elaborado en 
infog rafia digital y/o 
fotografía del código
de conducta

100% de cumplimiento
18-03-2025 31-12-2025 Evidencias fotográficas

12
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la hoja con firmas

Luis Albera 
Presidente.

lartínez

Germán ^turo Gutiérrez Cortés 
Titular^del órgano Interno de Control.

Linda Mariana Culebro Gutiérrez 
Secretaria Ejecutiva.

María del Car 
Secretaria Ti

I men^aftegos Díaz 
ecfííca. .

Andrés Barceló González 
Director Propietario.

14



Arely de la Huerta Rodríguez 
Subdírectora Propietaria.

Karla Adriana Códices González 
Jefa de Departamento Propietaria.

María Guadáiu 
Jefa de Área P

los Llanos León 
ietaria.

José Luis Morares Antonio 
Optativo Propietario.

15



6. De las evidencias.

Evidencia 1Código de Conducta.

EPOCA 7A. SUPLEMENTO K EDICION; 8665

mN HICHl
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

TABASCO

JAVIER MAY RODRIGUEZ
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco

JOSÉ RAMIRO LÓPEZ OBRADOR 
Secretario de Gobierno

20 DE SEPTIEMBRE DE 2025

ñJBLICADO BAJO LA RESPOMSABIUOAD 06 LA SECRETARÍA OE GOBIERNO 
ReghtraciD como correspor'tderioa c3e segunóa cíese cor tecno 
17 de agos’o de I ^26 E>GC híum. 0010626 Cofacteris ticos 11282816

16
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4

20 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL

No.- 3031

jfeí
jO

TAVSm
comí

FINANZAS

CÓDIGO DE CONDUCTA 

DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

17



Evidencia 2.- Conferencia Código de Ética de los Servidores Públicos y Código 
de Conducta.

.»i

Cndigo de Eitca <Jc los Servidweí PuWk.m y 
Cn.ít';'- H/' dt' l,i í^“.:rPÍ.W(3 cV

’.l-.-y y fin.tr/J'.

§.



^im

1 ’ ."-\4

.- FINAHZAS

Colueroncia:
Código do Ética do los Scevicloros PiibMcos y 

Código di: Condiii t.í i(v lo SocrclOiM df 
nistroción v Pn'onirí

19



1

Lista de asistencia

"Código de Conducta de la Secretaría de Administración y Finanzas y 
Código de Ética de los Servidores Públicos"

No. NOMBRE DIRECCIÓN FIRMA

1 Alicia Hernindaz rayes
Coordinación General de

Recursos Humanas m
2 Armando VelázqLie2 Cruz

Coordinación General de

Recursos Humanos

•#

3 Azalia del Carmen Ramón Rincón
Coordinación General de

Recursos Humanos

4 Carlos Cruz Jasús
Coordinación General do

Recursos Humanos

5 Consuelo Márquez Lázaro
Coordinación General de

Recursos Humanos

6 Cristina Real López
Coordinación General de

Recursos Humanos

7 Eduardo Fukushima Alcántara
Coordinación General de

Recursos Humanos tí

a 3osé Antonio Bejerano Acosta
Coordinación General de

Recursos Humanos

9 Natividad Jorge Valencia de la Cruz
Coordinación General de

Recursos Humanos

10 Vicente Hernández liménoz
Coordinación General de

Recursos Humanos

n Becerra Félix María de Los Ángeles
Coordinación General do

Recursos Materiales

12 Chablé May Ingri Berennyce
Coordinación General do

Recursos Materiales

13 García Castelán Miguel Ártgel
Coordinación General de

Recursos Materiales

14 Gómez Gómez Rosa Isela
Coordinación General de

Recursos Materiales

r

1S Hernártdez Burgos Paulino
Coordinación General de

Recursos Materiales

16 Hernández Méndez Eneyda
Coordinación General do

Recursos Materiales
-------------------—i----------------

/ ^ .'Z f 2 C U< i/ -
I ^ ~5oj. /^É.(fí'r Oc«-

4 í V ' / a c re"/

20
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"Código de Conducta de la Secretaria de Administración y Finanzas y 
Código de Ética de los Servidores Públicos"

No NOMBRE DIRECCIÓN FIRMA

17 López López Fernando Antonio
Coordinación Cer>eral de

Recursos Materiales

18 Morales de La Cruz Kasandra yanuri
Coordinación Cer>eral de

Recursos Materiales

19 Ortíz Valencia Ehka
Coordinación Certera! de

Recursos Materiales

20 Pérez Carrera Víctor
Coordinación General de

Recursos Materiales

21 María Cítzel Moreno Delfín
Coordinación General del

Parque Taba seo

22 Ricardo Velueta Flores
Coordinación General del

Parque Taba seo

23 Ambar Aylín Romano Monroy COPLADET
f y.

24 Eduardo Estaño! Vidrio COPLADET

25 Guadalupe Avalos Avalos COPLADET

26 Jesús Manuel Arévalo Carrillo COPLADET

27 3orge Camarena Covarruvias COPLADET

28 José Luis Acuña Medina COPLADET

29 LirKoln García Alvarado COPLADET

JO Mario Hemindez de la Cruz COPLADET ¿

31 Rosa Isela Lanestosa Contraras COPLADET

32 Santiago Díaz Asencki COPLADET

t4«“

21



"Código de Conducta de la Secretaría de Administración y Finanzas y 

Código de Ética de los Servidores Públicos"
No NOMBRE DIRECCIÓN FIRMA

33 Cinayietz Ramón Hernández DCTIC

34 Everardo Nove rola Pereyra DCTIC

3S Víctor Manuel 3esus Gómez DCTIC Tr
36 Alicia Isabel Bolón Vázquez

Dirección de Auditoria

Fiscal

37 Beatriz Adriana Cruz
Dirección de Auditoria

Fiscal

38 EIsi del Carmen Ligonio Suarez
Dirección de Auditoria

Fiscal

39 Frollán González González
Dirección de Auditoría

Fiscal

40 Irma Rosa Ramón Ruiz
Dirección de Auditoria

Fiscal

41 Leticia Cano Careta
Dirección de Auditoria

Fiscal

42 Noemí Cruz Félix
Dirección de Auditoria

Fiscal if
43 Susana del Carmen Canto Hernández

Dirección de Auditoria

Fiscal

44 Carlos Mano Pérez Royes
Dirección de Licencias e
Inspecciones

45 Cecilia Isabel López Díaz
Dirección de Licencias e
Inspecciones

46 □osé Luis Jiménez Valenzuela
Dirección de Licencias e
Inspecciones

47 Juan Manuel Hernández Sánchez
Dirección de Licencias e
Inspecciones

48 Norma Alicia Zurita Márquez
Dirección de Licencias e
Inspecciones 0

22
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"Código de Conducta de la Secretaria de Administración y Finanzas y 
Código de Ética de los Servidores Públicos"

No. NOMBRE DIRECCIÓN FIRMA

49 David Enrique Ramón Ramírez
Dirección de Política
Presupuestal

50 Freddy Martínez Bastar
Dirección de Política

Presupuestal

51 Guillermo González Gutiérrez
Dirección de Política

Presupuestal

52 Ruth Alejandra López Chable
Dirección de Política
Presupuestal

53 Saturnino Arias López
Dirección de Política

Presupuestal

54 Clara Lulü Pérez Jirrténez Dirección De Recaudación

55 Claudia Carolina Feria Chablé Dirección De Recaudación

56 Fedenco Santiago Matus Dirección De Recaudación

57 Gabriela Sandoval Villaiobof Dirección Da Recaudación

58 Janeth Pérez León Dirección De Recaudación

59 Juan Luis Díaz Guillermo Dirección De Recaudación

60 Juana Cerino Soberano Dirección De Recaudación

61 Lorena López Pérez Dirección De Recaudación

62 Margarita Aparicio Valencia Dirección De Recaudación s/l
63 María Concepción Macdonel Mazariego Dirección De Recaudación

64 Luis Alberto Martínez Ortega
Dirección General de

Aministrac ión y Finanzas (
TÍV'íA A.‘ wVi Qí r^¿>4./i 'J ' t' iA"(t u 'o i.b. ¿ L<i

^ <- y'‘-^ <-^ Ul 'c 1^» t/v/ , ’ '<’/// ,

^¿tiL ÍyJL-^ y¿- ÍJf''r- "IT 
< *X4 \ií^‘-.^
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Código do Conducta de la Secretaria de Administración y Finanzas y 

Código de Ética de los Servidores Públicos"
FIRMADIRECCIONNOMBRE

Órgano interno do ControlClaudia Yvette Caliegos Rosado

Órgano Interno de ControlEmiliano Alamina Aguitar

órgano interno de ControlGermán Arturo Gutiérrez Cortés

Órgano Interno de ControlLucia Romana Ocampo Morales

Órgano Interno de ControlMaría del Socorro Molina Anas

Órgano Interno de Control.^Miguel HernárKiez Mola

Órgano Interno de ControlOfelia Margarita Oían SarKhez

Subdírccctón de Servicios 
Generales

Alonso Oiaz Pérez

Subdírección de Servicios 
Generales

Lucero de Jesús Hernández López

Subsecretaría de EgresosMarcos Antonio Martínez Rodas

Subsecretaría de ingresosFrancisco Javier Cruz Lafarga

Subsecretaría de ingresosTeresa de Jesús Vidal Osorio

Subsecretaría de ingresosXlomara Zurita López

Unidad de TransparenciaJesús Arturo Mora Fonz

Unidad de TransparenciaJosé Obet Santiago Matus

Unidad de TransparenciaLeonel Rueda de León de Márquez

Lx,o-"^fb> ó e 1 -
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“Código de Conducta de la Secretaria de Administración y Finanzas y 

Código de Ética de los Servidores Públicos"
No. NOMBRE DIRECCIÓN FIRMA

81 Rebeca Pérez Hernández Unidad de Transparencia
%

82 /|LCí(2-l C/0
'tíi-¿0«lí l2’( A»

7^-
83

J

TKiCiX-f^í l/1-

84
I^o»nza- ”Te So r<? r/cz

85 "Te T 1 CV
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<^Alli(,ü^ lÁ "T- IfSOtf ' • *v-

87
Mo,Sl\r 7 t< ^ : 4 0 r. ' : >1

88 T u. 4 M,;, rN,n c
89

90 -N \» rt»0/r»tn "~^or>C<*

^—/ ■ —

91 Cm^r ,4 > §T
92

iV ’í' lí j í'U''OK,^(«í O'^'O-xi' tivCi/CiCíA 'f'e.ccii

93 1 ( J i cr¡^ 1 < ^
J ---------- r

) lí ■’ 1.4. - » -• i /l-f 1 '

94 í ^^ivici is /( n»C'‘i|‘^'C i' 1 C'. ' ¿Á.

95 ,y <^cVl—^WrvozvcIftZ M<y ^ ,^cr^ l0iOA fiVh 4SC
96

>
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7 Jzh. l

25



"Código de Conducta de la Secretaria de Administración y Finanzas y 
Código de Ética de los Servidores Públicos”

No NOMBRE DIRECCIÓN FIRMA

97 C Vcv.'iO. Lixl, MoVoXc.'Ss C \''v-rtV«C,M'V clI u
98 / Cí^'9^ ^¿ri 11 1 '

99 ScL^i 0' iOir>C< ,JC %c z TcSorl tv^

100

---------------- ----------------------------
-Lorí.lCv lJ^r,yAn(i-C -^cn'^r t Z' • ~V~ 1riCj ^ K»X4 1

JcUj t«uj QccwijtiA y/7/

|0¿> ^l-x- Nr^r ^ c i vbl^'

_Ju¿,K1 iw.) b-Y-'-t Lwt.r7-/'Z
^ft"? LJú/)^(y 1, /:1

.. i^OnTcin:

í/ /lfdi>í2-------C/2>^

/'^qr'jd l'J'lOVibít

A \ev r>njz Pe/'t fi
OaníkSafia í^1 (ct ^ ,

o’>'(() fc
S^f<

%

C^ft- '■o'i Ac5jíXiv>«^ (cx3ká3 ¿ ¿üPSP

'*> V'Xo i" 4'
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Evidencia 3.- Tríptico “Conoce el nuevo Código de Conducta"

TA
com~^

OOWCHHO OtLWCfCP

BasC finanzas
VflNAtUrii

Los invitamos a conocer el 
Código de Conducta de la 
Secretaria Publicado en el 

Periódico oficial dei Estado de 
Tabasco el 20 de septiembre de 

2025 N. S665 Suplemento K

En el srtfo web:

https://tabasco.90b.mx/sites/ 
d efa utt/f iies/users/ 

userspftabasco/CODlCO-DE- 
CONDUCTA-SAF-2025.pdf

FINANZAS
$CCHETACtA M A[>MtHISTt»ftC*6«

CONOCE EL NUEVO

CÓDIGO DE 
CONDUCTA

DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN V FINANZASacanta el codigoy 

cónsul taló AQUÍ

nctps: /ita&as co-go b. mx.1^ tt/T l»«,'
user^Hjsers pnaOasco^'COOlCO- DE 

COMDÜCTA-SAF-2a2SJl<jr

¿Puedo levantar una 
denuncia?

pnncipales acciones 
pe rm an entes:

El Comité de Ética de la 
secretaría de Administración y 
Finanzas es un órgano colegiado 
conformado por personas 
Servidoras públicas de distintos 
niveles jerárquicos, g4ccU3S 
democrálícamonte. cada tres 
ar^C36.

Su objetivo principa! es fomenLar 
una cultura de integridad, 
iransparencia y apego a los 
principios éticos institucionales.

1. Difusicnaekssv3lcr®syprfncipiGS 
de! Código de Conducta.

2. Capad-acor y sertsibtlúración er 
temas ce ética rniegrkiad y 
prevención de corfiictos de 
írterés.

3. Seguimierlo y evaluación de la 
implemertacicn y cumplimienLo 
al Código de Conducía.

4. kierlifícacicn. pronuncia  mienta 
impulso y seguirrierto a las 
acciones de mejora para la 
pf^verveión de incumpUmientos a 
los valores, prircípios y reglas de 
irtegridao.

5. Emrtir epiniones y
reccmerdaciones derivaaas del 
conodmierto de cenurcías. por 
actos presuntamente contrarios o 
violaiorlos cel Código de 
Conducta.

Cualquier persona que coro/ca de 
presuntas ‘jrilneraciores e 
ircump4imient.os a los Principios 
Corstr.udonales a lo dispuesto en el 
Código de íctica yto Cooigo de 
Conduela, podrá presentar una 
denuncia ante el Comité a efecto de 
due se ¡nvesiiguen los hechos 
ser-alacos.

las denuncias deberán presentarse 
por escrito dirigido al ComKé, por los 
siguientes medios

correo Electrónico: 
safjcomiteeticA^tabaiSco.gobjnx

O directamente en las or'idnas de la 
persona servidora pública aue ocupe 
ta Secretaría t-jecuthea del Comité.

https://tabasco.90b.mx/sites/
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Evidencia 4.- Aplicación Cuestionario de percepción del Código de Ética y 

Conducta de las personas Servidoras Públicas.

4

0.
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Resultados:

Sección 1: Aspectos generales.

1. Durante este ano, ¿se le ha dado a 

conocer el Código de Conducta del 
lugar donde trabajo?

Sí ■ No ■ No sé/ No recuerdo

2. En el ente donde trabajo, ¿firmé 

una carta compromiso de conocer y 

aplicar el Código de Conducta?

33
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5. El Código de Conducta del ente 

me resulta adecuado y suficiente 

para saber cómo debo actuar para 

satisfacer lo que la sociedad espera 

de mí como persona servidora...
15% 0%

Sección 2: Indicadores para evaluar el cumplimiento de los Códigos de Ética 
y Código de Conducta.

1. ¿Las personas servidoras públicas que 

laboran en el ente donde trabaja, 
generalmente siguen las normas y leyes 

aplicables a su empleo, cargo o comisión?
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4. ¿Las personas servidoras públicas que 

laboran en el ente donde trabajo 

generalmente realizan sus labores de 

forma ordenada?

5. ¿Las personas servidoras públicas que 

laboran en el ente donde trabajo 

generalmente mantienen la disciplina, 
integridad y respeto hacia sus compañeros 

de trabajo y la ciudadanía?

4
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6. ¿Las personas servidoras públicas que 

laboran en el ente donde trabajo 

generalmente brindan un trato amable y 

respetuoso a todas las personas 

incluyendo a sus compañeros?

Sección 3: Experiencias y preguntas sociodemográficas

1. ¿Presenció o fue víctima de 

alguna situación en la que 

posiblemente no se respetaron los 

Derechos Humanos?

1
di

iSI ■ NO



2. ¿Presenció o fue víctima de 

alguna situación en la que 

posiblemente se discriminó a alguna 

persona?

iSI ■ NO

3. ¿Presenció o fue víctima de 

alguna situación en la que 

posiblemente no se respetó la 

equidad de género?

■ SI ■ NO
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1. Respecto a la situación que se 

tenía hace un año, la integridad y el 
comportamiento ético de las 

personas que colaboran en su lugar 

de su lugar de trabajo...
4% 4% 8%

I Ha empeorado «Sigue igual «Ha mejorado «Yo no trabajo aquí ■ No sé

2. SOY DE SEXO:

No deseo 
contestar 

2%
Hombre

40%
mujer
58%

MSíS.ur

1
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3.Actualmente tengo la siguiente 

edad:
0% 2% 4%

I Menos de 20 I Entre 21 a 29 años ■ Entre 30 a 39 años

I Entre 40 a 49 años ■ Entre 50 a 59 años ■ Entre 60 a 69 años 
I Más de 69 años “ No deseo Contestar

41



Evidencia 5.- Difusión y Firma Carta Compromiso.

Fecha de creación: 
Fecha de inicio: 
Fecha Fin:
Emisor:
Departamento:

CARTA COMPROMISO

Folio: SAF/DCAF/UAF/SRH/bSNCCD/66/2025 
Tipo de Asunto: Interno

2025-11-07 13:(W32
2025-11-07
2025-11-12
C. María del Carmen Gallegos Díaz
Departamento de Seguimiento Normativo. Capacitación y Control 
de Desempeño (BAJA)

Metadatos del Oficio

Tipo de Documento:
Tipo de Recepción;
Fecha del Documento; 
Dirección o Departamento 
Destino;
Entidad;
Folio del Documento; 
Referencia del Oficio; 
Fecha del Oficio de 
Referencia:
Remitente;

Tarjeta informativa 
Propio
2025- 11-07

Despacho del Secretario de Administración y Finanzas 

Despacho del Secretario de Administración y Finanzas

2026- 01-26
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CC.OFICIAL MAYOR. SUBSECRETARIOS, COORDINADORES. 
DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES DE LA 
secretaría de ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESENTE.

En cumplimiento al Código de Conducta de la Secretarla de 
Administración y Finanzas publicado en el Suplemento K 
Edición 8665 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 
día 20 de septiembre del presente año. y en seguimiento a 
las activídacles para promover una cultura de integridad y 
apego a esta Secretaría, se solicita su colaboración para que 
se recabe la firma y datos solicitados en la Carta Compromiso 
que se encuentra en la página 29 de la publicación del 
Código de Conducta del personal adscrito a su Unidad (base, 
confianza y servicios profesionales), se anexa el formato antes 
mencionado. Por lo anterior, las cartas requ isitadas deberán 
ser enviadas en original a más tardar el día 13 de noviembre

Page2/7

CARTA COMPROMISO FINANZAS

Observaciones:

Destinatario;

del presente a la Subdirección de Recursos Humanos de esta 
Secretaría mediante memo, para su resguardo 
correspondiente.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
Se anexa formato PDF
OFICIAL MAYOR. SUBSECRETARIOS. COORDINADORES. 
DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES DE LA 

■ SECRETARÍA DE ADMINISTPACIÓN Y FINANZAS
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Evidencia 6.- Procedimiento de Recepción y Atención de Delaciones

5 t3basco.gobjnVcoinit«<le*etic3-y-de-pfe«Kion-<l6-confi)do-de-interes 

$ Googte 0 Recü’w$.him8ficj J Co^ i? Gestión ^ Cotk7ío«co

t TABASCOi
I oouHUOKmum^

Gobitmo Traflspirtncia C«nunlc«ii>s Nstidis

COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCION DE CONFLICTO DE INTERES

Comité de Ética y de Prevenclén de Conflicto de Interés de la Secretarla de finanzas 202S

Prcxídimiento de Recepción y Atención de Delaciones

¡Regístrate LLAVE PORTAL
S(iui!s^T ABASO L

i
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